
Viernes 12 ¿de Mayo AÑO DE 1893.
N'UMER0^104.

ADVERTENCIA.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

pesetas 

n

Lfls leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
nose dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil.)

2,50
7

12,50
24

Por 1 me.s.... 2
Por 3 meses. 5,50 
Por 6 meses. 10,50 
Por 1 año.... 20,50

pesetas.» Por 1 mes...
" Por 3 meses
» i Por 6 meses
” í Por 1 año...

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

SE SUSCRIBE

EN LA SramRfA DE LA DIPliTACIüN PROVINCIAL
Y EN L.\S OF ICI .ÑAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICIA.
Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

CONTADüKÍA DE LOS FONDOS 
del presupuesto provincial.

Mes de Mago del año económico 

de 1892 á 93.

Logroño 10 de Abril de 1893. 
— El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.” B.”, el Presidente, Carlos 
Moreno. — Á la Diputación pro
vincial.—La comisión de Hacien
da de conformidad con la anterior 
distribución de fondos correspon
diente al mes de Mayo próximo, 
tiene el honor de proponer á V. E. 
su aprobación.—V. E. no obstan
te acordará lo que considere más 
justo.—Palacio de la Diputación á 
12 de Abril de 1893.—Carlos 
Moreno. —Angel Iribarren. —Ma
nuel Martínez.—Hay un sello que 
dice:—Diputación provincial^ Lo
groño.—Sesión de 12 de Abril de 
de 1893.— Aprobada.—El Pre
sidente, Carlos Moreno.—El Di
putado Secretario.—Félix Azpili
cueta.=Es copia.—El Vicepresi
dente, Valeriano Velasco.

una Junta que se celebrará en ’ art. 1.®
esta Delegación el di a 20 del co- ' 
rriente á las doce de su mañana, [ 
con objeto de fijar los cupos que ’ 
han de servir de base para la ce- I 
lebración del concierto con los ! 
contribuyentes por los impuestos ! 
de que se trata según determina !

del reglamento de 3 de

^distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por 
in Contaduría de fondos provin- 
eiales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro- 
vincial de 20 de Septiembre de 
Í865, en la Real orden de 31 
í® 1866 y circular de 
d- de Junio siguiente. *

*' I (le Hacienda.

CONVOCATORIA 
d los Sj-es. J^copietarios y eæplo- 

taclores de /ninas de esta 
pfooincia.

-opitulos
CONCEPTOS Pts. Cénia

"administración provin- 
2 0 —Personal. . . .

Administración pro- 
2.“ 9 —Material.,

generales. . 
bras públicas de carác- 

4 o p obligatorio. . 
5’0 ^argas.........................  

'o Instrucción pública.. .
Beneficencia............... 

go ^Ofrección pública. , 
9 » E”’P’’evistos......................

fuevoá establecimien-

11'. . . . .
1^ diversas. . 

otros gastos..............

'■i'otal. . .

5640 80

350
1105

2956
549

5943 
23977
2452 

: 833

666

1415

53

66
65
32
45
54
33

66

57

45891 51

Facultada la Administración 
por el art. 7.® de la ley de Presu
puestos vigente y Real decreto 
de 25 de Abril último, para efec
tuar hi recaudación de los im
puestos mineros por concierto 
con los contribuyentes, esta De
legación en cumplimiento del‘ar
tículo 4.® del Reglamento de 3 de 
Agosto del año último y circular 
de leí Dirección general de Con
tribuciones de 1.® del actual, he 
acordado lo siguiente:

l.° Se convocad todos los pro
pietarios y explotadores de minas 
enclavadas en esta provincia á

■ la regla l.% art. 4.® del reglamen
to citado y la circular antes men
cionada.

2.® Formarán la Junta, el Jefe 
de Hacienda en la provincia, que 
la presidirá, el Interventor, Ad
ministrador de Contribuciones y 
el Ingeniero jefe del distrito mi
nero ó un Ingeniero designado 
por el mismo en representación 
del Estado. También compondrán 
parte de la misma todos los pro
pietarios y explotadores de minas 
de la provincia que tengan per
sonalidad ante la Hacienda por 
haberlos dado á conocer el Go
bierno civil. Tanto unos como 
otros podrán delegar en su repre
sentación en el apoderado que 
tengan en la capital, con arreglo 
al art. 92 de la ley de 6 de Julio de 
1859 ó en otréi persona á quien 
para este objeto confiaran poder 
según preceptúa, la regla 2.*^ del 
repetido reglamento.

3.® Para realizar el concierto 
por toda la provincia, zonas ó 
agrupaciones, mineras bastará 
que concurran á ellos y los acep
ten los dueños de minas en explo
tación que ya por el mayor núme
ro de hectáreas, ya por la impor
tancia de la explotación, repre
sente la mayoría de intereses de 
la referida industria, según pre
ceptúa el art. 3.® del Real decreto 
de 25 de Abril último.

4.’ Si no bastase una sesión 
para la fijación de cupos y la 
aceptación del concierto se cele
braran varias por la Junta en los 
días sucesivos hasta su termina
ción según previene la regla J.”-,

Agosto del año último.
Lo que se hace público por me

dio del Boletín oficial de esta pro
vincia, à fin deque llegue á cono
cimiento de los interesados á 
quienes afecta con objeto de que 
el día 20 del actual se presenten 
en esta Delegación á las 12 de la 
mañana á los efectos indicados.

Logroño 9 de Mayo de 1893.— 
José María de Torres Pérez.

Publicado en el Boletí.x oficial 
núm. 96, de 1.” del corriente, el 
Real decreto de 25 de Abril últi
mo relativo à la celebración de 
conciertos por los impuestos mi
neros, bien sea por toda la pro
vincia, zonas ó agrupaciones mi
neras; esta Delegación, en cum
plimiento de lo-que dispone la 
circular de la Dirección general 
de Contribuciones de l.°. del ac
tual, invita á todos los dueños y 
explotadores de minas á fin de 
que se fijen en todos los preceptos 
que dicho Real decreto contiene, 
con objeto de que hasta el día 15 
de este mes soliciten de estas ofi- 

' ciñas el concierto, si así lo de
sean, para el próximo ejercicio 
de 1893-94, en la forma que deter
mina dicho Real decreto y regla
mento de 3 de Agosto del año úl
timo.

Logroño 9 de Mayo de 1893. — 
El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

Los presentadores de títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior de las emisiones de 1882 y 
1889, para su canje por otros nue
vos, cuyos resguardos están se
ñalados con los números 51 al 75 
ambos inclusive, pueden presen-
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tarse en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia, desde las nue
ve de la mañana á las dos de la 
tarde, todos los días no feriados, 
á retirar los citados valores, pre
via presentación del resguardo 
talonario que se les expidió por 
la Intervención.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 8 de Mayo de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en or
den de 5 del mes actual el pago 
de los libramientos de carácter 
no preferente cuyas fechas alcan
cen à 31 de Marzo último, las 
personas interesadas queá con
tinuación se expresan, pueden 
desde luego presentarse en las 
oficinas de Hacienda á hacer 
efectivos sus créditos referentes 
á contratas de carreteras.

Nombres de los interesados y fecha e' 
importe de los libramientos.

Píselas Cents

Don Martín Serrano, 29 de Mar
zo de 1893. . . 

n Juan Amat, id  
n Antonio Ausejo, id. . . 
n Ciríaco Zuluaga, id.. .
» José Herrero, ¡id. . . . 

. 501‘21

. 7852‘07

. 412240

. 1967'30

. 1093'85
» Antonio Ausejo, 31 de id. . 

?í

Esteban Ortigosa, id. 
Leandro de Torre, id. 
Baldomero Puerta id.

El misino, id. . 
Bartolomé Corral, id. 
Tomás íFonseca, id.

479‘94
879‘50

. 1840' »

. 604'03

. 699'79 

. 2073'91 

. 583'05

Logroño 8 de Mayo de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

ADMINISTRACIÓN
DE

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

('OllSIllllOS

CIRCULAR

Esta Administración invita á 
los Ayuntamientos de la provin
cia, que aun no han ingresado el 
importe del 4." trimestre de con
sumos, para que lo verifiquen sin 
demora alguna, con el fin de evi
tarse el procedimiento ejecutivo, 
así como el pago de intereses de 
demora.

Logroño 8 de Mayo de 1893.— 
El Administrador, Federico P. 
del Pino.

Habiéndose incautado esta Ad
ministración, á nombre del Esta
do, de una parcela de terreno si
tuada en el kilómetro 1.° y hectó- 
metro 10.® de la carretera de esta 
capital á Cabañas de Virtus, de 
pequeña é irregular superficie, 
colindante con una finca que co
rresponde á D. Marcelino Ortiz 
de Lanzagorta, vecino y del co
mercio de la misma, al término 
de la Trinidad, en el distrito de 
San Lázaro, de ocho celemines 
de cabida; cuyti adjudicación de 
referida parcela tiene solicitada 
el D. Marcelino, se ha acordado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de.esta provincia su publicación 
en el Boletín oficial de la misma, 
á fin de que, llegando á conoci
miento de las personas que pue
dan estar interesadas, presenten 
sus reclamaciones en esta Admi
nistración en el término preciso 
de treinta días.

Logroño 5 de Mayo de 1893.— 
El Administrador, Federico P. del 
Pino.

SeedéB ;
A.WI«S OFICIALES

Don Pablo Arráiz é Irureta, Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de Bilbao,
Por la presente requisitori¿x ci

ta, llama y emplaza á Juan Gar
cía y Pozo, hijo de Celestino y de 
Casilda, natural de Villar de To
rre, partido judicial de Nájera, 
provincia de Logroño, de veinte 
años de edad, soltero, jornalero, 
para que dentro del término de 
diez días comparezca en esta 
Audiencia, con el fin de ingresar 
en la cárcel de esta capital para 
sufrir la prisión correccional que 
le fué impuesta por delito de le
siones; advirtiéndole que, en otro 
caso, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de po
licía judicial y de orden público, 
pai’ci que procedan à la busca, 
captura y conducción del indica
do sujeto á la mencionada cárcel 
con el indicado objeto.

Dada en Bilbao á seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—Pablo Arráiz.—El Secretario, 
P. A., Nicolás Govilla.

Don Ciríaco Manzanares y Moli
na, Juez de primera instancia 
de este partido.
Por el presente se cita y em

plaza á D. Anastasio Santa María 
Valgañón, que dicen se encuen-

tra en Mégico, si bien se ignora 
su paradero desde hace bastantes 
años, para que comparezca en el 
juicio voluntario de testamenta
ría que por fallecimiento de Don 
Manuel Santa Maria Negueruela, 
vecino que fué de Corporales, se 
ha prevenido á instancia de su 
sobrino y heredero D. Nicolas 
Armas y Santa María, de esta ve
cindad, y en su nombre el Procu
rador Sagredo, ÿ concurra á la 
formación del inventario que da- 
rft principio el primero de Mayo 
à las diez de su mañana, y à la 
junta que tendrá lugar el cuatro 
de dicho Mayo próximo á las diez 
de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, para que con 
los demás herederos se pongan 
de acuerdo sobre la administra
ción del caudal, su custodia y 
conservación y sobre el nombra
miento de contadores y peritos.

Santo Domingo de la Calzada 
y Abril veintiséis de mil ochocien
tos noventa y tres.—Ciríaco Man
zanares.—P. S. M., Juan Antonio 
de Lama.

Don Tomás Martínez López, Abogado 
de los Tribunales Nacionales, Alcalde 
Presidente del I. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.

Hago saber: Que el día 21 de este 
mes de ^layo, y de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala capitu
lar la subasta que la Corporación y Jun
ta de asociados tiene acordado se cele
bre, para el arriendo de la cobranza del 
impuesto de consumos á venta libre, de 
este término municipal, de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, cuya subasta se celebrará con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1 ."^ Que ha de tener lugar por pujas 
á la llana, y con arreglo al pliego de con
diciones que so halla de manifiesto en es
ta Secretaría.

2 .®" Que el importe total para la su
basta de la cobranza del impuesto de con
sumos, sobre las esjiecies antes citadas, 
es el de 20.459'12 pesetas, incluyendo en 
ella el premio de cobranza y el recargo 
municipal autorizado.

3 ." Que la fianza que ha de presta el 
rematante á cuyo favor se apruebe el re
mate, será personal yá satisfacción de 
este Ayuntamiento.

4 .“^ Que la garantía que previamente 
han de prestar los licitadores para hacer 
sus posturas, consistirá en el 2 por 100 
del tipo del Tesoro y recargos municipa
les, la cual deberán consignar aquellos 
en la Depositaría de este Municipio.

Nájera 5 de Mayo de 1893.—Tomás 
Martínez.

Don Feliciano Blanco Espinosa, Alcalde 
constitucional de esta villa,' »
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo acordado por el Ayuntamiento que 
presido y Junta de asociados, el domingo 
21 del actual y hora de las once á doce

de su mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial, la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos do 
consumos para el próximo año económi
co de 1893-94, bajo el tipo total de 17390 
pesetas à que ascienden los derechos del 
Tesoro y recargos establecidos y pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que lle.gue á conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en 
la subasta.

San Asensio 6 de Mayo de 1893.—Fe
liciano Blanco.

Don Cesáreo Vallejo, Alcalde constitu
cional de Albelda,
Hago saber: Que al objeto de verifi

car la 2.”' subasta para el arriendo, en 
venta libre de todas las especies de con
sumo de este término, comprendida la sal 
y el alcohol, aguardiente y licores, para 
el año económico de 1893 á 1894, están 
señaladas estas casas 
día 17 del corriente y 
doce de la mañana.

Que dicha subasta 

consistoriales, el 
horas de once á

ha de tener lugar
por el sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, es el 
de 9221'85 pesetas; siendo el tipo míni
mo para hacer proposición el de las dos 
terceras partes de esta cantidad.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del importe 
por el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar depositada en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del importe de 
las dos terceras partes que se señalan co
mo tipo mínimo para el remate, pudien- 
do esta depositarse por cualquiera délos 
medios que autoriza el art. 50 de! re
glamento vigente de 21 de Junio de 1889.

Y finalmente que el remate es tan solo 
por un año y que se adjudicará á .favor 
del mejor postor.

Albelda 7 de Mayo de 1893.—El Al
calde, Cesáreo Vallejo.—El Secretario, 
Facundo Merino.

Habiendo desaparecido en la noche del 
2 del actual, una yegua de la propiedad 
de Bernarda Ortiz de esta villa, ruego á 
las autoridades en caso de ser habida, lo 
pongan en conocimiento de esta Alcal
día, cuyas señas son las siguientes:

Sertas.
De 12 años de edad, altura 7 cuartas, 

preñada, pelo negro con algo blanco en 
los costillares, herrada de las dos patas 
delanteras y en la frente pelo blanco.

Ojacastro 4 de Mayo de 1893. El Al 
calde; Lorenzo Aydillo.

ANCiACIOS

Á LOS GANADEROS
Se arriendan los abundantes 

pastos de la corraliza de la ‘ 
de Varea, propiedad del br.
suen. , * 'ncPiiA tratar con D. Rafael Ana 
Lógroño, calle del Mercado, 
mero 2, piso 3.®

IMPRENTA provincial
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Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos meantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Jtdio de 1885 y Beales órdenes de 31 de Mar^o 

y 83 de Septienihre de 1891, exqjedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

CONTINUACIÓN.—(Véase el Boletín OFICIAL núm. 102.)

S 3 d* » 
? = DEPENDENCIA Ó SERVICIO

c: !

M 
0
O
2,

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE LA GOUEKNACIÓX.

Dirección yeneral de Correos
y Tcle'yrafos.

107 Cace res.—Cabezuelas á Casas del Puer-
to de Torn a va cas............................ ' . Peatón....................................... 400 77 s

108 Oáceres.—Almaraz á Serrejón .... 1.“ Idem............................................... 400 «

109 Idem.—Coria á Pozuelo. ..... . . 1." ídem............................................... 450 » 77

no Idem.—Idem á (juijo de Galisteo. . . 1.*^ Idem............................................... 550 » » 77

111 Idem.—Logrosán á la Nava.............. l.“ Idem............................................... 500 » 77 >

112 Idem.—Idem á id. . l.“ Idem............................................... 500 77 77

113 Idem.—Casa tejad as á Majadas . . . . I.’ Idem............................................... 450 » » 77

114
Í15

Idem.—Coria á Iluelága..................... 1.“ Idem............................................... 525 r 77 77

Idem.—Montánchez á Almoharín . . l.“ Idem..'........................................ 500 r y» »

116 Idem.—Coria á Cachorrilla.................. 1.^ Idem............................................... 525 r 77 77

117 Idem.—Coria á Pozuelo...................... I.* Idem............................................... 450 > 77 >

118 Idem.—Navalmoral á Peraleda de la
Mata................................................. l.“ Idem.............................  . . . 200 » »

119 Cádiz.—Jimena.................................... l.“ Cartero........................................... 250 » » »

120 Idem.—El Bosque................................ ].* Idem............................................... 150 » » 77

121 Idem.—Jerez á Lebrija........................ a Peatón............................................ 590 77 77

122 Idem.—San Roque á Jirnena.............. l.“ Idem.. ........ 992 w 77 »

123 Idem.—Olvera á Setenil..................... 1.^ Idem.. ....... 750 » » ' 77

124 Idem.—Arcos á Montellano.............. l.“ Idem............................................... 833‘75 » » 77

125 Canarias.—Barlovento......................... I.^ Cartero........................................... 120 n 7)

126 Idem.—Garafia.................................... Idem.. •........................................ 120 7) » 77

127 Idem.—Güisnay.................................... l.'^ Idem......................................... 300 » 77

128 Idem.—Granadilla................................ 1.^ Idem............................................... 250 r 77 n
129 Idem.—Laguna á Punta del Hidajgo. I.“ Peatón............................................ 540 » 77 *

1-50 Idem. —San Sebastián á Vallehermosa. 1.*^ Idem............................................... 425 » > 77

131 Idem.—Idem á Arube......................... 1." Idem............................................... 425 77 77

132 Idem.—Tejada á Artenasa.................. l.“ Idem......................................... ..... 250 77 »

133 Idem.—Valverde á San Andrés. . . . Idem............................................... 425 » 77 >

134 Castellón.—A Icora á Puseras.............. Idem............................................... 450 7? 77 »

135 Idem.—Idem á A'allat......................... í.“ Idem............................................... 567 > 7? T’

136 Idem.—Lucena á Espadilla................. l.“ Idem............................................... 590 7) » 77

137 Idem.—Idem á Vistabella................. Idem............................................... 550 Î1 > »

138 Idem.—Idem á Espadilla..................... 1.“ Idem............................................... 590 77 » 77

139 Idem.—Idem á Vistabella.................... 1." Idem............................................... ú50 W » 77

140 Idem.—Idem á Cortes de Arenoso . . 1.’' ídem...................................  . . 590 » 77 »

141 Idem.—Idem á id.................................. l.“ Idem............................................... 590 77 77 77

142 Idem.—Idem á Villahermosa.............. 1." Idem............................................... 550 77 77 77

143 Idem.—Idem á Aizaneta.................... 1." Idem............................................... 567 77 77 77

144 Idem.—Nules á la Estación.............. 1." Idem............................................... 472 > » »

145 Idem.—Onda á xAyodar........................ 1.“ Idem.. ........................................ 472 » 77 »

146 Ciudad Real.—Arroba......................... 1.*^ Cartero........................................... 150 77 77 »

147 Idem.—Campo de Criptana................. 1.'^ Idem............................................... 250 » 77

148 Idem.—Tomelloso................................ l.“ Idem............................................... 200 77 » »

149 Idem.—La Solana á S. Carlos del Valle 1." Peatón ........ 350 » 77 77

150 Idem.—Almadén á Agudo.................. 1.'" Idem.. . .................................. 500 » 7» 77

151 Córdoba.—Pueblo Nuevo..................... 1? Cartero. . .................................. 250 > » >

152 Idem.—Doña Mencia............................ I."- Idem............................................... 150 » » »

153 Idem.—Villa de Ovejos á la Estación
500de Vacas........................................... 1.*^ Peatón....................................... 77 » »

154 Idem.—Villahasta á la Estación de Ai-

155
hondiguilla....................................... 1? Idem............................................... 200 » »

?»

Idem.—Buena á V^alenzuela.............. Idem............................................... 700 77 7)

156 Coruña.—Barquera (La)..................... I."- Cartero........................................... 100 » 77 »

157 Idem.—Coujo......................................... 1." Idem............................................... 250 77 77 77

158
159

Idem.—Santa Cruz de Mondoy. . . . 
Idem.—Ordenes á Tordoya. ’.............

1.“ Idem...............................................
Idem...............................................

250 
352‘50

»

77

»

> 77

160 ídem.—Idem á Buján (primera con-
472‘50ducción)............................................ I.“ Idem............................................... 77 » 77

161 Idem.—Idem á id. (segunda id.) . . . 1.*^ Idem............................................... 472‘óO » » 77

162 Idem.--Ortigueira á Mañou.............. l.“ Idem............................................... 532‘50 7» 77 7»

163 Idem.—Curtis á Porta......................... Idem............................................... 250 77 77

164 ídem.—Melliz á Santiso..................... 1.*^ Peatón............................................ 355 77 77

165 Idem.—Noya á Boiro........................... l.“ Idem..........................................   • 550 » 77 >

166
167

Idem.—Betanzos á A ranga.................
Cuenca.—Cuevas de Velasco..............

l.“
I.*"

Idem...............................................
Cartero...........................................

450
300

77 77

77 77

168 Idem.—G arci narro................................ Idem.. . . '....................... 100 77 77

169 Idem.—Montalvo................................... 1.“ Idem............................................... 100 77 3» 77

170 Idem.—Alcalá de la Vega.................... 1.*^ Idem.. 100 77 77 77

171 Idem.—Arguichelas............................ 1." Idem............................................... 100 77 77 7?

(Se continuará)
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ADMiNISTRAadñl BE BINJBSTOS Y PIOPÜDAhKS HE LI PROYliWIA DE LOGSIO^’O

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1881 y sucesivos, existentes en la Depositaría

Continuación (Véase el Boletín núm. 103)Pagaduría de Hacienda de esta provincia, á canjear por las respectivas cartas de pago.

—------------------------------- ----------------------

NÚMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
.. NOMBRE DEL SUSCRITOR

del pagaré.
EX QUE SE HALLA SITUADA que el pagaré —

LA FINCA. representa. Pesetas Céats.

Clero.

Don León Alonso 4998 Grañón 20 109 75
n Blas Ibáñez 4999 Santo Domingo 20 75 25
» Alejandro Prior 5001 Grañón 20 10 25
« Melchor Merino 5008 Morales 20 38 88

El mismo 5010 id. 20 6 75
El mismo 5012 id. ■ . 20 31 38

» Hermenegildo San Millón 5017 Huércanos 20 17 13
« Guillermo Zaporta 5019 id. 17 .y 3 25

El mismo 5020 id. 17 Y 18 10 13
” Hermenegildo San Millón 5022 id. 20 5 43

El mismo 5024 id. 20 15 13
* Ignacio Marín 5029 ' Grañón 15 al 17 y 19 y 20 63 25

El mismo 5030 id. 15 11 25
El mismo 5031 id. 15 y 20 81 50
El mismo 5032 id. 17 y 20 28 75
El mismo 5034 id. 15 26 25
El mismo 5035 id. 15 y 20 27 50
El mismo 5036 id. 15 2y »
El mismo 5037 id. 17 al 20 19 88
El mismo 5038 id. 17 al 20 6 38
El mismo 5039 id. 17 al 20 70 13
El mismo 5040 id. ? 15 19 25
El mismo 5041 id. 17, 18 y 20 45 25

» Marcelo González 5042 id. 17 al 20 5 50
El mismo 5043 id. 15 y 20 7.5 25
El mismo 5044 id. 17, 18 y 20 37 50

» Lino Moreno 5045 Jubera 18 y 20 14 75
* Juan de Calle 5050 Pinillos 18 1 50
» Plácido González 5051 id. 20
» Bernabé Gil 5052 id. 20 15 25

El mismo 5053 id. 20 8 25
” Baldomcro del Saz 5054 id. 20 11 25
” Isidoro Alonso 5058 Zorraquín 20 6 50

El mismo 5059 id. 20 8 88
El mismo 5060 id. 20 7 13
El mismo 5061 id. 20 6 38
El mismo 5062 San Torcuato 20 15 13
El mismo 5064 Zorraquín 20 13 13
El mismo 5065 id. 20 6 38
El mismo 5066 id. 20 37 88

» Eugenio Quintana 5069 Anguiano 20 20 13
El mismo 5070 id. 20 5
El mismo 5071 Brieva 20 6 25

» Juan de Dios Ibáñez 5075 Anguiano 20 14. 38
El mismo 5076 id. 20 38

» Melitón Neila 5077 id. .. ‘ 20 5 5,
El mismo 5078 id. ■ / ' ■ ■ 20 13 75

” Manuel Monasterio 5079 id. 20 12 50
El mismo . 5080 id. - • 20 25 »

» Primitivo Narro 5081 Alesanco 20 8 88
El mismo 5082 id. 20 5 H
El mismo 5089 id. 20 6 25

» Fermín Montalbo 5119 Clavijo 16 9 25
» Manuel Negueruela 5123 Santo Domingo 20 13 88
» Braulio Salaya 5124 Grañón 20 60 »
» Luis Azofra 5126 Santo Domingo ' ; ; 18 al 20 314 88
» Pedro Gabriel Sáez 5127 Pinillos ' 20 9 13

El mismo 5128 id. 20 3 88
» Ignacio Pérez 513L Morales 20 16. 75
» Jorge Zuazo 5133 id. 20 5 13

El mismo • 5134 id. ' 20 12 63
» Simón Oca 5137 id. 20 27 63

El mismo 5138 id. 20 5 13
El. mismo 5139 id. 16 y 17 7 63
El mismo 5140 id. 20 10 75
El mismo 5141 id. 20 6 63
El mismo 5143 id. 20 25 13
El mismo 5144 id. 20 201 38
El mismo 5145 id. 20 27 63
El mismo 5146 id. 20 75 13
El mismo 5147 id. 20 18 88

» Faustino Hernáez 5148 Baños de río Tovía 16 5 -88 '

(Se continuará.)
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